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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0044-A  

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de
creencia, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y
colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y
la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones
para la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica
religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y
favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en
forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y
privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información
adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,
dispone a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en
la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
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coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás
organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán
al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y
administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con
dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará
el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación
del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá
que el Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se
inscriba en la Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que
estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará
en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas",
dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547,
de 23 de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el
artículo quinto del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno
expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el
Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el
Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo
anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de 
bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro
Oficial Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de
la personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral
pública, a la seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo
notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o
justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el
Ministro lo rechazará; 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera
de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior
jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que
concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio
de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
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tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este
artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el
mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la Administración
Pública y publicado en el Registro Oficial; 

Que      el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán
delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se
encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto; 

Que,     con Decreto Ejecutivo Nro. 560, de 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial Suplemento 387, de 13 de diciembre de 2018, el Señor Presidente de la
República, transformó el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la
Secretaría de Derechos Humanos; determinando en su artículo 7, que la competencia de
cultos, libertad de religión, creencia y conciencia pasará a integrarse a la competencia
sobre organizaciones sociales de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente
de la República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo
3 dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de
plurinacionalidad e interculturalidad participación ciudadana y movimientos,
organizaciones y actores sociales; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Mgs. Cecilia del Consuelo Chacón Castillo,
como Secretaria de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019,
la Mgs. Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor
Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la
suscripción de acuerdos y/o resoluciones y demás actos administrativos que sean
necesarios para los trámites de aprobación de personalidad jurídica de organizaciones
sin fines de lucro, relacionadas con la materia de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de estatutos,
disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias
trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos, exceptuando los trámites delegados al
Coordinador/a General de Asesoría Jurídica, mediante Resolución Nro.
SDH-2019-0014-R de 14 de agosto de 2019, actualmente, el/la Responsable de la
Gestión Jurídica, según Resolución Nro. SDH-SDH-2020-0012-R de 29 de septiembre de 
2020; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 00894-A de 23 de agosto de 2019, se designó a
Edgar Ramiro Fraga Revelo, como Director de Registro Único de Organizaciones
Sociales, Civiles y Regulación de Religión, Cultos, Creencia y Conciencia, denominación
que fue modificada mediante acción de personal Nro. 00903-C de 06 de septiembre de
2019, por lo que, actualmente, consta como Director de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas; 

Que,     mediante comunicación ingresada en el entonces Ministerio de Gobierno, Policía
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y Culto, con trámite Nro. 2009-11253 de fecha 11 de septiembre de 2009, el/la señor/a
René Mosquera López, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en
formación denominada IGLESIA EVANGÉLICA SERVIDORES A DIOS BARRIO
CAUPICHO NRO.1 (Expediente XA-93), solicitó la aprobación del Estatuto y
otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la
documentación pertinente; 

Que,     Mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2021-0515-E de fecha 04 de febrero de 2021, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas y cambia de denominación de IGLESIA
EVANGÉLICA SERVIDORES A DIOS BARRIO CAUPICHO NRO.1 a IGLESIA
EVANGÉLICA MISIONERA “DIOSPAJTA RURAJCUNA”, previó a la obtención
de la personería jurídica; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0120-M, de fecha
08 de marzo de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa
en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la
Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en los numerales 8 y 13 del
artículo 66 y numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador;
el artículo 1 de la Ley de Cultos; los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos;
los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva (ERJAFE); y, al artículo 1 de la Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19
de septiembre de 2019. 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización
religiosa denominada IGLESIA EVANGÉLICA MISIONERA “DIOSPAJTA 
RURAJCUNA”, con domicilio en el barrio Caupicho, calle S52A, número E3-275,
parroquia Guamaní, cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización religiosa,
de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro
de su vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la
República del Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto
y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de
Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, que ponga en conocimiento de la
Secretaría de Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de
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su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante
legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su
inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General
conforme su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días,
contados a partir de la presente fecha y poner en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar
la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con
su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones graves al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el
cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de
Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 

Dado en Quito, D.M., a los 09 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0045-A  

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de
creencia, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y
colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y
la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones
para la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica
religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y
favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en
forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y
privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información
adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,
dispone a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en
la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
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coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás
organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán
al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y
administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con
dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará
el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación
del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá
que el Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se
inscriba en la Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que
estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará
en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas",
dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547,
de 23 de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el
artículo quinto del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno
expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el
Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el
Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo
anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de 
bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro
Oficial Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de
la personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral
pública, a la seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo
notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o
justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el
Ministro lo rechazará; 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera
de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior
jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que
concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio
de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
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tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este
artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el
mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la Administración
Pública y publicado en el Registro Oficial; 

Que      el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán
delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se
encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto; 

Que,     con Decreto Ejecutivo Nro. 560, de 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial Suplemento 387, de 13 de diciembre de 2018, el Señor Presidente de la
República, transformó el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la
Secretaría de Derechos Humanos; determinando en su artículo 7, que la competencia de
cultos, libertad de religión, creencia y conciencia pasará a integrarse a la competencia
sobre organizaciones sociales de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente
de la República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo
3 dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de
plurinacionalidad e interculturalidad participación ciudadana y movimientos,
organizaciones y actores sociales; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Mgs. Cecilia del Consuelo Chacón Castillo,
como Secretaria de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019,
la Mgs. Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor
Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la
suscripción de acuerdos y/o resoluciones y demás actos administrativos que sean
necesarios para los trámites de aprobación de personalidad jurídica de organizaciones
sin fines de lucro, relacionadas con la materia de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de estatutos,
disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias
trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos, exceptuando los trámites delegados al
Coordinador/a General de Asesoría Jurídica, mediante Resolución Nro.
SDH-2019-0014-R de 14 de agosto de 2019, actualmente, el/la Responsable de la
Gestión Jurídica, según Resolución Nro. SDH-SDH-2020-0012-R de 29 de septiembre de 
2020; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 00894-A de 23 de agosto de 2019, se designó a
Edgar Ramiro Fraga Revelo, como Director de Registro Único de Organizaciones
Sociales, Civiles y Regulación de Religión, Cultos, Creencia y Conciencia, denominación
que fue modificada mediante acción de personal Nro. 00903-C de 06 de septiembre de
2019, por lo que, actualmente, consta como Director de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas; 

Que,     mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.

3/5
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SDH-CGAF-2020-3124-E de fecha 13 de noviembre de 2020, el/la señor/a Juan Carlos
Jarrín Estrella, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada IGLESIA CASA FAMILIAR MANTA-ICFM (Expediente XA-1062),
solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     Mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2021-0537-E de fecha 05 de febrero de 2021, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas y cambia de denominación de IGLESIA
CASA FAMILIAR MANTA-ICFM a IGLESIA CRISTIANA DE FAMILIAS
FORTALECIDAS POR LA CONVICCIÓN Y MINISTRACIÓN EN EL ESPÍRITU 
SANTO-ICFFCMES, previó a la obtención de la personería jurídica; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0123-M, de fecha
09 de marzo de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa
en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la
Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en los numerales 8 y 13 del
artículo 66 y numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador;
el artículo 1 de la Ley de Cultos; los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos;
los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva (ERJAFE); y, al artículo 1 de la Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19
de septiembre de 2019. 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización
religiosa denominada IGLESIA CRISTIANA DE FAMILIAS FORTALECIDAS
POR LA CONVICCIÓN Y MINISTRACIÓN EN EL ESPÍRITU 
SANTO-ICFFCMES, con domicilio en el conjunto Villa María Colonial, calle Los
Olivos, sector 15 de septiembre, casa C4, cantón Manta, provincia de Manabí, como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro
de su vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la
República del Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto
y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de
Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el
Registro de la Propiedad del Cantón Manta, provincia de Manabí. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, que ponga en conocimiento de la
Secretaría de Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de
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su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante
legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su
inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General
conforme su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días,
contados a partir de la presente fecha y poner en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar
la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con
su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones graves al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el
cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de
Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 

Dado en Quito, D.M., a los 10 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

5/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

EDGAR RAMIRO
FRAGA REVELO
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ACUERDO No. SENESCYT-2021-012 

AGUSTÍN GUILLERMO ALBÁN MALDONADO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 66, numeral 13 consagra:
“Se reconoce y garantizará a las personas: 

13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”;

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Se 
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la 
soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, 
así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. 
/ Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el 
poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia 
interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”; 

Que, la carta magna en su artículo 154 numeral uno, dispone: “A las ministras y ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. 
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, la propia Constitución en su artículo 227 dispone que: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 350 de la norma suprema establece: “El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”;
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 385, manda: “El sistema 
nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco del 
respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, tendrá como 
finalidad: 1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y tecnológicos. 2. 
Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. 3. Desarrollar tecnologías 
e innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven la eficiencia y 
productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización del buen 
vivir”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo a tenor literal reza: “Competencia 
normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas 
tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular 
los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea 
esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración 
pública. 

La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar 
expresamente atribuida en la ley.”;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el Registro Oficial Suplemento 
No. 298 de 12 de octubre de 2010, en su artículo 182 señala: “La Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es el órgano
que tiene por objeto ejercer la rectoría de la política pública de educación superior 
y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las instituciones del Sistema de 
Educación Superior. (...)”; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, respecto a las funciones de la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, en su artículo 183 
literales b) y j) establece: “b) Ejercer la rectoría de las políticas públicas en el ámbito 
de su competencia; / j) Ejercer las demás atribuciones que le confiera la Función 
Ejecutiva y la presente Ley.”; 

Que, el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 899 de 09 de diciembre 
de 2016, en su artículo 7 señala: “Entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.- La Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es parte de la Función Ejecutiva, tiene 
a su cargo la rectoría de la política pública nacional en las materias regladas por 
este Código, así como la coordinación entre el sector público, el sector privado, 
popular y solidario, las instituciones del Sistema de Educación Superior y los demás 
sistemas, organismos y entidades que integran la economía social de los 
conocimientos, la creatividad y la innovación. / En todo lo relacionado con 
conocimientos tradicionales y saberes ancestrales la entidad rectora coordinará con 
comunidades pueblos y nacionalidades. (...)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de 23 de noviembre de 1998, publicado en el 
Registro Oficial No. 77 de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente de la 
República decretó: “Art. 1.- Delégase (sic) a los ministros de Estado, para que de 
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acuerdo con la materia de que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de 
los mismos, de las fundaciones o corporaciones, y les otorguen la personalidad 
jurídica, según lo previsto en el Art. 584 del Código Civil.”; 

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, expedido 
mediante Decreto Ejecutivo No. 2428 de 06 de marzo de 2002, publicado en el 
Registro Oficial No. 536 de 18 de marzo de 2002, con sus posteriores reformas, en 
su artículo 11 literal k) establece: “ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.- El Presidente de la República tendrá las 
atribuciones y deberes que le señalan la Constitución Política de la República y la 
ley: / k) Delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, 
aprobación de los estatutos de las fundaciones o corporaciones, y el otorgamiento 
de personalidad jurídica, según lo previsto en el Art. 584 del Código Civil;”; 

Que, el primer inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, señala: “DE LOS MINISTROS.- Los Ministros de Estado son 
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales. (...)”; 

Que, el artículo innumerado segundo del artículo 17-2 del Estatuto ibídem, determina: “...- De 
las Secretarías.- Organismos públicos con facultades de rectoría, planificación, 
regulación, gestión y control sobre temas específicos de un sector de la Administración 
Pública. Estarán representadas por un secretario que tendrá rango de ministro de
Estado.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 818 de 03 de julio de 2019, el señor Presidente 
Constitucional de la República, Lenin Moreno Garcés, designó a Agustín Guillermo 
Albán Maldonado como Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación; 

Que, el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 
Sociales, expedido a través de Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017 
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, en 
su artículo 3 establece: “Naturaleza.- Las organizaciones sociales reguladas en este 
Reglamento tendrán finalidad social y realizan sus actividades económicas sin fines 
de lucro. 

De acuerdo al presente Reglamento se entiende por organización sin fines de lucro, 
aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico sino principalmente 
lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria, cultural, 
deportiva y/o ambiental, entre otras. En el caso de que su actividad genere un 
excedente económico, este se reinvertirá en la consecución de los objetivos 
sociales, el desarrollo de la organización, o como reserva para ser usada en el 
próximo ejercicio.”;

Que, su artículo 6 a tenor literal reza: “Obligaciones de las organizaciones.- Sin perjuicio 
de las obligaciones establecidas en otras disposiciones normativas, las 
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organizaciones sociales tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con la Constitución, la Ley, sus estatutos y más disposiciones vigentes;
2. Entregar a la entidad competente del Estado, cuando el caso lo requiera, la
documentación e información establecida en este Reglamento, incluyendo la que 
se generare en el futuro como consecuencia de la operatividad de la organización 
social; y, 
3. Rendir cuentas a sus miembros a través de sus directivos o a la persona
responsable para el efecto, al menos una vez por año, o por petición formal de una 
tercera parte o más de ellos. La obligación de los directivos de rendir cuentas se 
cumplirá respecto del período de sus funciones aun cuando estas hubieren 
finalizado.”;

Que, el propio Reglamento en su artículo 7 dispone: “Deberes de las instituciones 
competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica 
a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, 
las instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias 
específicas, observarán que los actos relacionados con la constitución, aprobación, 
reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos 
que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten 
a las disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento”; 

Que, los artículos 12 y 13 del Capítulo II Título III del Reglamento ibídem, determinan los 
requisitos y procedimiento para aprobación de Estatutos y otorgamiento de 
personalidad jurídica a las organizaciones sociales solicitantes; 

Que, por medio de Acuerdo Ministerial No. 8 de 27 de noviembre de 2014, publicado en 
el Registro Oficial No. 438 de 13 de febrero de 2015, la Secretaría Nacional de 
Gestión de la Política expidió el Instructivo para establecer procedimientos 
estandarizados en la trasferencia de expedientes de organizaciones sociales en 
aplicación del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Unificado de 
Información de las Organizaciones Sociales – SUIOS; con el objeto, entre otros, de 
habituar y establecer las competencias de las Instituciones del Estado para la 
regulación de las organizaciones sociales, otorgamiento de personalidad jurídica y 
más actos relacionados con la vida jurídica de las mismas; 

Que, mediante Acta Constitutiva celebrada el 30 de julio de 2020, los miembros 
fundadores de la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE MATEMÁTICA E 
INGENIERÍA MATEMÁTICA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL”, 
expresaron su voluntad de constituir la mencionada organización social sin fines de 
lucro y aprobaron el proyecto de Estatuto; 

Que, mediante oficios s/n, ingresados en esta Cartera de Estado con números únicos de 
trámites SENESCYT-CGAF-DGDA-2020-2544-E y alcance SENESCYT-CGAF-
DADM-2020-0501-EX, el señor Jorge Arturo Proaño Torres, en calidad de 
Presidente Provisional de la Asociación de Estudiantes de Matemática e Ingeniería 
Matemática de la Escuela Politécnica Nacional ASOiMAT”, solicitó el 
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reconocimiento de la personalidad jurídica y aprobación del estatuto de la 
mencionada organización;

Que, mediante memorando No. SENESCYT-CGAJ-2020-0347-MI, la Coordinación 
General de Asesoría Jurídica solicitó a la Subsecretaría General de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación “(…) el informe técnico pertinente, en 
original debidamente suscrito, que contemple los ámbitos tanto de Educación 
Superior, como de Ciencia, Tecnología e Innovación, con base a lo establecido en 
el nuevo Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de esta Cartera 
de Estado expedido a través de Acuerdo n.° SENESCYT-2020-064 de 12 de agosto 
de 2020, instrumento en el cual se contempla una única Subsecretaría General con 
competencia, atribuciones y responsabilidades en los dos mentados ámbitos”;

Que, con memorando SENESCYT-SGESCTI-2020-0307-MI, el Subsecretario General 
de Educación Superior remitió a esta Coordinación General de Asesoría Jurídica el 
Informe Técnico No. IG-DGUP-EPN-10-11-2020 suscrito por el Subsecretario de 
Instituciones de Educación Superior, con el cual se concluye: “(…) que los fines y 
objetivos de la “Asociación de Estudiantes de Matemática e Ingeniería Matemática 
de la Escuela Politécnica Nacional (ASOiMAT)” se enmarcan en el ámbito de 
atribuciones de la Subsecretaría General de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, ya que se alinean con el artículo 8, literales a), d) y h); y, 
el artículo 13, literal b) de la LOES en lo referente a educación superior. (…)”; y, 
Informe Técnico No. SIITT-DIC-2020-022 suscrito por la Directora de Investigación 
Científica, remitido por el Subsecretario de Investigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología, con memorando No. SENESCYT-SGCT-SIITT-2020-
0331-MI; 

Que, mediante memorando No. SENESCYT-CGAJ-2021-0087-MI, suscrito por la 
Coordinadora General de Asesoría Jurídica se estableció: “Con fundamento en el 
marco normativo previamente citado y de acuerdo al análisis jurídico realizado, es 
criterio de esta Dirección, emitir INFORME FAVORABLE para el otorgamiento de 
personalidad jurídica y aprobación de Estatuto de la Asociación de Estudiantes de 
Matemática e Ingeniería Matemática de la Escuela Politécnica Nacional 
“ASOiMAT”, recomendando a su autoridad se disponga la elaboración del Acuerdo 
correspondiente.”; con sumilla digital inserta en el Sistema de Gestión Documental 
Quipux en calidad de Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación se autorizó lo recomendado; y,

Que, el ámbito de acción, fines y objetivos de la organización social sin fines de lucro 
ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE MATEMÁTICA E INGENIERÍA 
MATEMÁTICA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL “ASOiMAT”, no se 
oponen al ordenamiento jurídico vigente, al orden público, ni a las buenas 
costumbres; y, los mismos se encuentran enmarcados en el ámbito de 
competencias de esta Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el artículo 154 numeral 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador, el artículo 130 del Código Orgánico 
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Administrativo, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo n.° 339 de 23 de noviembre de 1998, los 
artículos 17 e innumerado segundo del 17-2 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, el artículo 3 del Decreto 
Ejecutivo n.° 818 de 03 de julio de 2020. 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Otorgar Personalidad Jurídica, como organización social sin fines de lucro de 
derecho privado, a la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE MATEMÁTICA E INGENIERÍA 
MATEMÁTICA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL “ASOiMAT”, en su calidad 
de Corporación de primer grado, con domicilio ubicado en la ciudad de Quito, Provincia de 
Pichincha. 

Esta organización, deberá regirse por las disposiciones del Título XXX del Libro Primero 
del Código Civil Ecuatoriano, el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica 
a las Organizaciones Sociales, su Estatuto, los Reglamentos Internos que se pudieran 
dictar para el cumplimiento de su ámbito de acción, fines y objetivos; y, demás normativa 
pertinente aplicable para el efecto. 

Artículo 2.- Aprobar el Estatuto de la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE MATEMÁTICA 
E INGENIERÍA MATEMÁTICA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL “ASOiMAT”. 

Artículo 3.- Registrar en calidad de miembros fundadores de la  ASOCIACIÓN DE 
ESTUDIANTES DE MATEMÁTICA E INGENIERÍA MATEMÁTICA DE LA ESCUELA 
POLITÉCNICA NACIONAL “ASOiMAT”, a los ciudadanos conforme el siguiente detalle: 

APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA DE 
CIUDADANÍA / IDENTIDAD 

Proaño Torres Jorge Arturo 2100520291
Recalde Jara Dorian Liseth 0502875479
Gavilanes Guerrero Kathya Viviana 1726444464
Maldonado Villareal Evelyn Valeria 1725592958
Criollo Caiza José Luis 1850597665
Chanco Noboa Iván Giovanny 1724454630
Salazar Caiza Karen Vanessa 1753156783
Constante Cachimuel Alexander Gabriel 1727471946

Artículo 4.- Disponer a la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE MATEMÁTICA E 
INGENIERÍA MATEMÁTICA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL “ASOiMAT”,
que de manera imperante e irrestricta dentro del plazo máximo de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación con el presente Acuerdo, deberá elegir su Directiva y 
remitir a esta Secretaría de Estado la nómina de dicho órgano directivo definitivo, en apego 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales y, en concordancia con el periodo 
establecido en su Estatuto, para su respectivo registro. 
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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Notifíquese con el contenido del presente Acuerdo a la ASOCIACIÓN DE 
ESTUDIANTES DE MATEMÁTICA E INGENIERÍA MATEMÁTICA DE LA ESCUELA 
POLITÉCNICA NACIONAL “ASOiMAT”, 

SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica de esta Cartera 
de Estado la notificación con el presente Acuerdo a la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES 
DE MATEMÁTICA E INGENIERÍA MATEMÁTICA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA 
NACIONAL “ASOiMAT”, 

TERCERA.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de San Francisco de Quito, a los veintiséis (26)  días del 
mes de marzo de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

AGUSTÍN GUILLERMO ALBÁN MALDONADO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  

Acción firma Fecha 

Elaborado por: 26/03/2021 

Revisado por: 26/03/2021 

Aprobado por: 26/03/2021 

Firmado electrónicamente por:

FLAVIA PANDORA
RACINES CARRASCO

Firmado electrónicamente por:

JANNIFER ORTIZ
LEON

Firmado electrónicamente por:

PAOLA  RITA
YANEZ

Firmado electrónicamente por:

AGUSTIN GUILLERMO
ALBAN MALDONADO
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0138

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
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aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.-
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 
a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”;
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Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003308, de 12 de julio de 2013, 
este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AGRICOLAS AUTONOMOS SEIS DE OCTUBRE;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo 
de Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones del sector no financiero de la economía popular y solidaria. En el 
artículo tercero de la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir 
a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la 
inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que 
dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán 
presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);
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Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…)
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE TRABAJADORES AGRICOLAS AUTONOMOS 
SEIS DE OCTUBRE, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992752904001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
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establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACION DE TRABAJADORES AGRICOLAS AUTONOMOS SEIS DE 
OCTUBRE, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992752904001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AGRICOLAS AUTONOMOS SEIS DE OCTUBRE, y concluye 
que: “(...) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, 
en el Procedimiento para las Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por 
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lo cual es procedente declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas 
(...)”;

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 
el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 
de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que,   a través de la acción de personal No. 0326, que rige desde el 29 de marzo de 
2021, se resolvió la subrogación de la señora Nelly del Pilar Arias Zavala como 
Intendente General Técnico de este Organismo de Control.

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AGRICOLAS AUTONOMOS SEIS DE OCTUBRE, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 0992752904001, domiciliada en el cantón LOMAS DE 
SARGENTILLO, provincia de GUAYAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 



Suplemento Nº 453 - Registro Oficial

26 

Lunes  17 de mayo de 2021

Página 7 de 8 

y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AGRICOLAS AUTONOMOS SEIS DE OCTUBRE, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992752904001, extinguida de pleno derecho conforme al primer 
artículo innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma 
de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas 
al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AGRICOLAS 
AUTONOMOS SEIS DE OCTUBRE. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AGRICOLAS AUTONOMOS SEIS DE OCTUBRE del registro 
correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la Organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
003308; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
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y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 07 
días de abril de 2021. 

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

Firmado electrónicamente por:
NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S)
2021-04-07 18:44:11

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-8 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-04-20T22:51:14.719-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-142 

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

CONSIDERANDO: 

Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 
“Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento 
estipulado en su estatuto social (…)”; 

Que, el artículo 57, literal d), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea General, 
expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de sus integrantes (…)”; 

Que, el artículo 14 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria señala: “Disolución y Liquidación Voluntaria.- Las organizaciones de la 
economía popular y solidaria, se disolverán y liquidarán por voluntad de sus integrantes, 
expresada con el voto secreto de al menos las dos terceras partes de los integrantes, en 
la Asamblea que sea debidamente convocada para el efecto, por las causales legales y 
reglamentarias, aplicando el procedimiento establecido en este reglamento; y, las 
normas que para el efecto expida la Superintendencia”;  

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento antes invocado dispone: “A
las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al 
sector cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem establece: “(…) 
Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte (…) podrá disolver a la organización 
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y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de Control 
(…)”;

Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida por 
este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 2 dispone: “(…) Objeto: 
La presente norma tiene por objeto determinar el procedimiento de liquidación sumaria 
de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia, que no hubieren 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado, tuvieren activos menores a un 
Salario Básico Unificado”;

Que,  el artículo 3 de esa misma norma dispone: “(…) Procedencia: La Superintendencia a 
petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, asociados 
o representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el voto secreto, de al
menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá disponer la disolución y 
liquidación sumaria, en un solo acto, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un 
proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Si la organización no 
ha realizado actividad económica y/o no tuviere activos; o 2. Si la organización habiendo 
efectuado actividad económica, tuviere activos inferiores a un Salario Básico 
Unificado”;

Que,  el artículo 4 ejusdem establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria 
voluntaria ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 

Que,  la parte pertinente del artículo 5 de la norma ut supra establece: “(…) Procedimiento: La 
Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en la 
presente norma, y con base en la información proporcionada por la organización o la 
que disponga en sus registros,  verificará si la organización se encuentra incursa en 
alguna de las causales establecidas en el artículo 3 de la presente resolución (…) Si la 
organización ha cumplido con todos los requisitos establecidos para el efecto, la 
Superintendencia, previo la aprobación de los informes correspondientes, podrá 
disponer la liquidación sumaria voluntaria de la organización, la extinción de su 
personalidad jurídica y, la exclusión de los registros correspondientes (…)”;

Que, en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada consta:“(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará liquidador”;

Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2017-903204, de 3 de enero de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL 16 DE ENERO 
“ASOPROTENER”, con domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha;

Que,   del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-257, de 3 de diciembre de 2020, 
se desprende que con solicitud ingresada mediante Trámite No. SEPS-UIO-2020-001-
063764, de 27 de noviembre de 2020, el señor Kleber Patricio Soto Mosquera, en su 
calidad de representante legal de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL 16 DE 
ENERO “ASOPROTENER”, ha solicitado la liquidación sumaria voluntaria de la 
Organización, adjuntando la documentación para tal efecto;

Que,     en el precitado Informe Técnico la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, luego del análisis correspondiente, 
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en lo principal concluye y recomienda lo que sigue: “5. CONCLUSIONES: (…) 5.1 La 
Asociación de Producción Textil 16 de Enero ́ ASOPROTENER no posee activos.- 5.2 La 
Junta General Extraordinaria de Asociados de la Asociación de Producción Textil 16 de 
Enero ´ASOPROTENER´, celebrada el 30 de octubre de 2020, previa convocatoria, los 
socios resolvieron (…) la disolución y liquidación sumaria voluntaria de la 
organización.- 5.3 Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe, se 
concluye que la Asociación de Producción Textil 16 de Enero ´ASOPROTENER´ ha 
cumplido con lo establecido en el marco legal de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente declarar la extinción de 
la organización.- 6 RECOMENDACIONES: .- (…) 6.1. Aprobar la disolución y 
liquidación sumaria voluntaria por acuerdo de los socios de la Asociación de Producción 
Textil 16 de Enero ´ASOPROTENER´ con registro único de contribuyentes No. 
1792728363001 (…)”; 

Que,  asimismo mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-2141, de 3 de 
diciembre de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-257, concluyendo y recomendando: “(…) la Asociación de 
Producción Textil 16 de Enero ´ASOPROTENER´, dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, es 
procedente declarar la disolución y liquidación sumaria voluntaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de la aludida organización (…)”;

Que,   con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2143, de 3 de diciembre de 2020; y, 
alcance constante en el Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2021-0154, de 21 de enero 
de 2021, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución señala 
y recomienda en lo principal: “(…) la Asociación de Producción Textil 16 de Enero 
´ASOPROTENER´, con Registro Único de Contribuyentes No. 1792728363001, dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria y la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación 
Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda declarar la disolución y 
liquidación sumaria voluntaria de la aludida organización y extinción de la personalidad 
jurídica (…)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-0288, de 4 de febrero de 2021, desde el punto
de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe respectivo;

Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 
Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-0288, el 
5 de febrero de 2021 la Intendencia General Técnica emitió su “PROCEDER” para 
continuar con el proceso referido;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones controladas; y,

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 0326, de 05 de marzo de 2021, la 
Intendente Nacional Administrativa Financiera, delegada de la Superintendente de 
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Economía Popular y Solidaria, resolvió la subrogación de la señora Nelly Del Pilar Arias 
Zavala como Intendente General Técnico. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
TEXTIL 16 DE ENERO “ASOPROTENER”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1792728363001, domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 57, literal d), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 
en concordancia con los artículos 14 y primer artículo innumerado a continuación del 64 de su 
Reglamento General.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL 16 DE 
ENERO “ASOPROTENER”, con Registro Único de Contribuyentes No. 1792728363001,
extinguida de pleno derecho de conformidad con lo dispuesto en el primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, en concordancia con los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida por este Organismo de Control con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL 16 DE ENERO 
“ASOPROTENER”. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
TEXTIL 16 DE ENERO “ASOPROTENER” del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL 16 DE ENERO “ASOPROTENER”, para 
los fines pertinentes.

SEGUNDA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta Superintendencia, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación del cantón 
Quito, provincia de Pichincha, domicilio de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL 16 
DE ENERO “ASOPROTENER”; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2017-903204; y, publicar la 
presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 
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CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución en conocimiento de la Dirección 
Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera,
a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución.

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 7 días de 
abril de 2021. 

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

Firmado electrónicamente por:
NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S)
2021-04-07 18:49:13

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-5 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-04-22T13:42:51.94-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0147 

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades 
y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría 
y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento 
estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de 
la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o 
social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante dos años 
consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere 
remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la inactividad 
persiste por más de tres meses desde la publicación, la Superintendencia podrá 
declararla disuelta y disponer su liquidación y cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se aplicarán 
de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, 
considerando las características y naturaleza propias del sector asociativo”;
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Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de 
parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a la 
organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita 
dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto 
de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del 
plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que declare la 
inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento invocado 
dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 
parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y 
supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).-
Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, establecido 
en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de la organización, 
de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia de la actividad 
económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las organizaciones el 
documentar la superación de la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo 
anterior. Las declaraciones de impuestos con valores en cero, que las organizaciones
realicen ante la autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de 
inactividad.- (…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia 
pondrá en conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en 
la prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a partir 
de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada a la 
Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y las 
regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por parte de 
las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá el control en 
forma objetiva, profesional e independiente”;

Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
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INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: “Ámbito:
La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la Economía 
Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en adelante 
‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en un 
solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión 
de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la organización no 
hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres meses, contados a partir 
de la publicación de la resolución que declare dicho estado; en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el 
término de quince días a partir de la publicación, para que justifiquen su calidad. 
Luego de lo cual se incorporarán en los informes respectivos y en la resolución de 
extinción, la información presentada producto de la publicación, precisando que los 
posibles acreedores puedan ejercer sus derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La Superintendencia, 
previa la aprobación de los informes correspondientes, resolverá la disolución y 
liquidación sumaria de oficio o forzosa de la organización, dispondrá la extinción de 
la personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes”; 

Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-006601, 19 de octubre de 2015, este 
Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 
AGRÍCOLAS AUTÓNOMOS LA ARROCERA DE GUARUMAL;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control resolvió 
declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones del sector no 
financiero de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de la indicada 
Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso 
del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual 
dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que 
consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector No 
Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante Resolución No. 
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SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, 
cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, declaró 
inactivas a 941 organizaciones del sector no financiero, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 
Dentro del marco normativo antes citado, la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria procedió a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario 
Metro, el 22 y 23 de agosto de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito 
de jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, 
se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 
941 organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la Intendencia 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el cumplimiento o 
incumplimiento por parte de las organizaciones a las disposiciones contenidas en la 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de 
agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de febrero 
de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al requerimiento 
previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…) D. 
CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el 
Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de 
la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la misma Ley 
Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad contenida en la 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de 
agosto de 2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 2, 3, 4, 
5 y 6, se evidencia que las organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen 
activos a su nombre (…).- E. RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la 
LOEPS (...) concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En 
virtud, del análisis de la información y toda vez que se ha identificado que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita 
se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la 
economía popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS AUTÓNOMOS 
LA ARROCERA DE GUARUMAL, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992698136001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 2020, 
la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la Intendencia 
Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de 
febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y 
uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al 
presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el 
Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del literal e) 
del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica; en virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas 
organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”;
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Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 2020, 
el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-
002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el que se recomienda y con lo cual 
concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento 
setenta y uno (171) organizaciones contenidas en el Anexo 1... ́; por encontrarse 
incursas en lo establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud 
(sic) que se ha identificado que las mencionadas organizaciones no mantienen activos 
a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo de 
2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. CONCLUSIONES: 
.- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 2016 y 2017, las 171 
organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información financiera 
en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. Ninguna organización mantiene 
bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. Ninguna organización mantiene 
activos en cooperativas de ahorro y crédito del sistema financiero popular y 
solidario; así como tampoco tienen depósitos a la vista en entidades del sector 
financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en la normativa expuesta en el 
presente informe se concluye que 171 organizaciones de la EPS, han incumplido con 
lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente declarar la liquidación 
forzosa sumaria y la extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5.
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón que 
(sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del artículo 
58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la ASOCIACIÓN 
DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS AUTÓNOMOS LA ARROCERA DE 
GUARUMAL, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992698136001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de marzo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del Intendente Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de la economía popular y 
solidaria entre las cuales consta la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 
AGRÍCOLAS AUTÓNOMOS LA ARROCERA DE GUARUMAL, y concluye que: 
“(...) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el 
Procedimiento para las Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es 
procedente declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”;

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye y 
recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. SEPS-
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INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la Dirección 
Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular 
y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se encuentran incursas en 
el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda declarar la liquidación sumaria 
forzosa de las mencionadas organizaciones y la extinción de la personalidad jurídica 
(...)”;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde el 
punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su proceder 
para continuar con el proceso referido;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En ese 
sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso 
documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las ciento 
setenta y uno organizaciones (171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el 
suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones 
controladas; y,

Que,   a través de la acción de personal No. 0326, que rige desde el 29 de marzo de 2021, se 
resolvió la subrogación de la señora Nelly del Pilar Arias Zavala como Intendente 
General Técnico de este Organismo de Control.

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES AGRÍCOLAS AUTÓNOMOS LA ARROCERA DE GUARUMAL, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0992698136001, domiciliada en el cantón DAULE,
provincia de GUAYAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) 
numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación 
del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 
AGRÍCOLAS AUTÓNOMOS LA ARROCERA DE GUARUMAL, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992698136001, extinguida de pleno derecho conforme al primer 
artículo innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control
para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS 
AUTÓNOMOS LA ARROCERA DE GUARUMAL. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES AGRÍCOLAS AUTÓNOMOS LA ARROCERA DE GUARUMAL del 
registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia 
circulación nacional y/o del domicilio de la Organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en un 
proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de 
la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-
006601; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y 
Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los siete 
días del mes de abril de 2021. 

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

Firmado electrónicamente por:
NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S)
2021-04-07 18:30:23

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-8 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-04-27T15:47:03.682-05:00
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los ODS procuran.

Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y todas en todas las 
edades.

La OMS ha elaborado las Recomendaciones mundiales sobre la actividad física para la 
salud con el objetivo general de proporcionar a los formuladores de políticas públicas a 
nivel nacional y regional, orientación sobre la relación dosis-respuesta entre frecuencia, 
duración, intensidad, tipo y cantidad total de actividad física y prevención de las 
enfermedades no transmisibles (ENT).

Jóvenes (5 a 17 años)

Para los niños y jóvenes de este grupo de edades, la actividad física consiste en juegos,
deportes, desplazamientos, actividades recreativas, educación física o ejercicios
programados, en el contexto de la familia, la escuela o las actividades comunitarias.
Con el fin de mejorar las funciones cardiorrespiratorias y musculares y la salud ósea
y de reducir el riesgo de ENT, se recomienda que:

1. Los niños y jóvenes de 5 a 17 años inviertan como mínimo 60 minutos diarios en
actividades físicas de intensidad moderada a vigorosa.

2. La actividad física por un tiempo superior a 60 minutos diarios reportará un
beneficio aún mayor para la salud.

3. La actividad física diaria debería ser, en su mayor parte, aeróbica. Convendría
incorporar, como mínimo tres veces por semana, actividades vigorosas que refuercen, 
en particular, los músculos y huesos.

Adultos (18 a 64 años)

Para los adultos de este grupo de edades, la actividad física consiste en actividades
recreativas o de ocio, desplazamientos (por ejemplo, paseos a pie o en bicicleta),
actividades ocupacionales (es decir, trabajo), tareas domésticas, juegos, deportes o
ejercicios programados en el contexto de las actividades diarias, familiares y
comunitarias.

Con el fin de mejorar las funciones cardiorrespiratorias y musculares y la salud ósea
y de reducir el riesgo de ENT y depresión, se recomienda que:
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1. Los adultos de 18 a 64 años dediquen como mínimo 150 minutos semanales a la
práctica de actividad física aeróbica, de intensidad moderada, o bien 75 minutos de 
actividad física aeróbica vigorosa cada semana, o bien una combinación equivalente 
de actividades moderadas y vigorosas.

2. La actividad aeróbica se practicará en sesiones de 10 minutos de duración, como
mínimo.

3. Que, a fin de obtener aún mayores beneficios para la salud, los adultos de este grupo
de edades aumenten hasta 300 minutos por semana la práctica de actividad física 
moderada aeróbica, o bien hasta 150 minutos semanales de actividad física intensa 
aeróbica, o una combinación equivalente de actividad moderada y vigorosa.

4. Dos veces o más por semana, realicen actividades de fortalecimiento de los grandes
grupos musculares.

Adultos mayores (de 65 años en adelante)

Para los adultos de este grupo de edades, la actividad física consiste en actividades
recreativas o de ocio, desplazamientos (por ejemplo, paseos caminando o en bicicleta),
actividades ocupacionales (cuando la persona todavía desempeña actividad laboral),
tareas domésticas, juegos, deportes o ejercicios programados en el contexto de las
actividades diarias, familiares y comunitarias.

Con el fin de mejorar las funciones cardiorrespiratorias y musculares y la salud ósea
y funcional, y de reducir el riesgo de ENT, depresión y deterioro cognitivo, se
recomienda que:

1. Los adultos de 65 en adelante dediquen 150 minutos semanales a realizar
actividades físicas moderadas aeróbicas, o bien algún tipo de actividad física vigorosa 
aeróbica durante 75 minutos, o una combinación equivalente de actividades 
moderadas y vigorosas.

2. La actividad se practicará en sesiones de 10 minutos, como mínimo.

3. Que, a fin de obtener mayores beneficios para la salud, los adultos de este grupo de
edades dediquen hasta 300 minutos semanales a la práctica de actividad física 
moderada aeróbica, o bien 150 minutos semanales de actividad física aeróbica 
vigorosa, o una combinación equivalente de actividad moderada y vigorosa.

4. Que los adultos de este grupo de edades con movilidad reducida realicen
actividades físicas para mejorar su equilibrio e impedir las caídas, tres días o más a la 
semana.



Registro Oficial - Suplemento Nº 453

43 

Lunes  17 de mayo de 2021

3-16 

5. Convendría realizar actividades que fortalezcan los principales grupos de músculos
dos o más días a la semana.

6. Cuando los adultos de mayor edad no puedan realizar la actividad física
recomendada debido a su estado de salud, se mantendrán físicamente activos en la 
medida en que se lo permita su estado.

Estar físicamente activo tiene importantes beneficios para la salud mental, y alentar a las 
personas a estar activas podría ayudar a muchos a sobrellevar el estrés continuo y evitar 
enfermedades psicológicas. Cada sesión de actividad física reduce los síntomas de 
depresión y ansiedad (Basso et al., 2017), por lo que estar activo todos los días puede ser 
un antídoto parcial para el estrés de la pandemia. Para las personas que ya sienten 
angustia, estar activo es tan efectivo como los medicamentos y la psicoterapia. (Powell et 
al., 2019)

El Cantón Tulcán ha sido la cuna nacional de excelentes deportistas a nivel mundial, tierra 
de campeones, como J Bolaños, Juan Carlos Rosero, Richard Carapas, Jimmy Caicedo, 
entre otros grandes deportistas, sin embargo la falta de escenarios y de apoyo al deporte 
en todas sus manifestaciones por falta del órgano rector ha impedido que la mayoría de 
nuestros talentos no logren despuntar, muchos de los cuales han tenido que emigrar en 
busca de mayor apoyo y respaldo a ciudades como Quito y Guayaquil y muchos fuera del 
país; por otro lado, es importante mencionar que una de las ventajas de la práctica de 
actividades físicas deportivas y recreativas es mejorar notablemente nuestro estilo de 
vida.

El Gobierno Autónomo Descentralizado de Tulcán, viene trabajando en la formación 
integral del ser humano desde hace 10 años a través de la formación de espacios lúdicos 
de recreación y aprendizaje en actividades como futbol, baloncesto, taekwondo, artes 
marciales, atletismo, patinaje, ciclismo y bailo terapia así como la organización, apoyo y 
auspicio a campeonatos, eventos, encuentros y competencias de carácter deportivo y 
recreacional, en asociación, con los municipios, juntas parroquiales y barriales y entes 
involucradas en el desarrollo deportivo en el nivel cantonal, provincial, nacional e 
internacional; en este contexto también se han construido escenarios modernos para la 
práctica del deporte como los modernos parques zonales, actividades recreativas 
permanentes y cursos vacacionales; dentro de la normativa legal cuenta con una 
ordenanza que otorga personería jurídica y reglamenta a las organizaciones de carácter 
deportivo barrial y parroquial del Cantón.
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 24 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “Las 
personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al 
tiempo libre”; 

Que, el Art. 32 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza el derecho a 
la salud, para cuya realización vincula el ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho 
a la Cultura Física, el trabajo la seguridad social, los ambientes sanos y otros que 
sustentan el buen vivir. El estado garantizará este derecho mediante políticas económicas 
sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente oportuno y sin 
exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, 
salud sexual y salud reproductiva  

Que, el Art. 264 de la Carta Magna en su numeral 7, establece como competencia 
exclusiva de los gobiernos municipales “Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley”;

Que, el artículo 381 de la Constitución de la República, implanta que “El Estado 
protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la 
educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación 
y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las 
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y 
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que 
incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las 
personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura 
necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de 
cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa.”

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República “reconoce la autonomía de las 
organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás 
instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley.”;

Que, el artículo 383 de la Constitución de la República “garantiza el derecho de las 
personas y las colectividades al tiempo libre, la ampliación de las condiciones físicas 
sociales y ambientales para su disfrute, y la promoción de actividades para el 
esparcimiento descanso y desarrollo de la personalidad.”

Que, conforme lo establecido en el artículo 54 literal q) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal tiene, entre otras, “la función de promover y patrocinar las 
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culturas, las tareas, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad 
del cantón.”

Que, El artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización relativo a las competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal en su literal g) establece “Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente rector de 
la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales podrán construir y mantener infraestructura física y los equipamientos de 
salud y educación, en su jurisdicción territorial.”

Que, el artículo 90 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación que se 
establece que “Es obligación de todos los niveles del Estado programar, planificar, 
ejecutar e incentivar las prácticas deportivas y recreativas, incluyendo a los grupos de 
atención prioritaria, impulsar y estimular a las instituciones públicas y privadas en el 
cumplimiento de este objetivo.”;

Que, el artículo 91 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación que se refiere 
a los grupos de atención prioritaria instaura que “El Gobierno Central y los gobiernos 
autónomos descentralizados programarán, planificarán, desarrollarán y ejecutarán 
actividades deportivas y recreativas que incluyan a los grupos de atención prioritaria, 
motivando al sector privado para el apoyo de estas actividades.”;

Que, el artículo 92 de la Ley ibídem referente a la regulación de las actividades 
deportivas forma que el Estado garantizará “a) Planificar y promover la igualdad de 
oportunidades a toda la población sin distinción de edad, género, capacidades diferentes, 
condición socio económica o intercultural a la práctica cotidiana y regular de actividades 
recreativas y deportivas; b) Impulsar programas para actividades recreativas deportivas 
para un sano esparcimiento, convivencia familiar, integración social, así como para
recuperar valores culturales deportivos, ancestrales, interculturales y tradicionales; c) 
Fomentar programas con actividades de deporte, educación física y recreación desde 
edades tempranas hasta el adulto mayor y grupos vulnerables en general para fortalecer 
el nivel de salud, mejorar y elevar su rendimiento físico y sensorial; d) Garantizar, 
promover y fomentar en la Administración Pública, la práctica de actividades deportivas, 
físicas y recreativas; y, e) Garantizar y promover el uso de parques, plazas y demás 
espacios públicos para la práctica de las actividades deportivas, físicas y recreativas.”;

Que, el artículo 93 de la Ley ibídem concerniente al rol de los Gobiernos Municipales 
y Distritos Metropolitanos instaura que “Los Gobiernos Municipales y Distritos 
Metropolitanos podrán, dentro de su jurisdicción, otorgar la personería jurídica de las 
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organizaciones deportivas, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
presente Ley, a excepción de las organizaciones provinciales o nacionales. Los programas 
de activación física, construcción y mantenimiento de infraestructura recreativa se 
ejecutarán de manera descentralizada y coordinada conforme a las políticas que 
establezca el Ministerio Sectorial. El apoyo al deporte barrial y parroquial, deberá ser 
coordinado por medio de los gobiernos municipales, quienes asignarán los recursos para 
su fomento, desarrollo e infraestructura.”;

Que, el artículo 94 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación concerniente 
a las actividades deportivas recreativas dispone que “Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejecutarán actividades deportivas, recreativas, con un espíritu 
participativo y de relación social, para la adecuada utilización del tiempo libre para toda 
la población. Estas actividades deportivas fomentarán el deporte popular y el deporte para 
todos, sea en instalaciones deportivas o en el medio natural, para lo cual contarán con el 
reconocimiento y apoyo de dichos gobiernos.”;

Que, el artículo 102 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, relativo a 
las responsabilidades respecto del deporte Ancestral y Tradicional determina: “Serán 
responsabilidad del Ministerio Sectorial y de los gobiernos autónomos descentralizados 
valorar, promover, apoyar y promover los recursos económicos e instalaciones deportivas 
para el desarrollo de los deportes ancestrales y juegos tradicionales, garantizando sus 
usos, costumbres y prácticas ancestrales”;

Que, el artículo 105 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, concerniente 
a la protección y estímulo al deporte en cuanto a su emprendimiento y fomento dispone 
que “El Estado, los gobiernos autónomos descentralizados y las organizaciones 
deportivas podrán hacer la energía de cualquier tipo de incentivo a las y los deportistas 
para su preparación y participación en competencia oficiales nacionales e 
internacionales”; 

Que, con fecha 12 de Noviembre, en sesión extraordinaria el Concejo Municipal del 
Cantón Tulcán resuelve:

Declarar al cantón Tulcán como la capital del ciclismo como una estrategia para el 
desarrollo turístico y económico proyectado a nivel nacional e internacional y como un 
aporte al desarrollo sostenible y la resiliencia desde las comunidades al planeta

Que, es necesario que el Concejo establezca la normativa pertinente para el fomento 
del deporte en el Cantón Tulcán, así como la elaboración de los planes y programas 
deportivos y recreativos, fijándose metas en función de resultados. 
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Que, al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Tulcán le 
corresponde asumir las obligaciones relacionadas con la organización, promoción y 
fomento del deporte y recreación, las cuales constituyen el fundamento para dictar la 
presente ordenanza: 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide: 

ORDENANZA QUE INCENTIVA Y PROMUEVE EL DEPORTE Y 
RECREACIÓN EN EL CANTÓN TULCÁN

CAPÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y GLOSARIO

Artículo 1.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto fomentar y promover las 
actividades físicas, deportivas, recreativas y deportes en el Cantón Tulcán a fin de resaltar 
los valores deportivos, recreacionales, culturales, asociativos y de respeto hacia los demás 
en nuestro Cantón, con la participación de la ciudadanía en general priorizando la 
participación de niños, niñas, y sectores prioritarios 

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. - Las disposiciones legales de la presente Ordenanza 
son de orden público e interés social. Esta Ordenanza incentiva y promociona la práctica 
del deporte y actividades recreativas en el Cantón Tulcán propendiendo de esta forma al 
desarrollo integral de los individuos y el bienestar de la comunidad.

Artículo 3.- Objetivos. - A través de esta ordenanza el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Tulcán, cumplirá los siguientes objetivos:

a) Coordinar y planificar con los organismos públicos, privados, cantonales, provinciales,
nacionales e internacionales que desarrollen actividades dedicadas al deporte en todos sus 
niveles, con énfasis en la participación de niñas, niños y sectores prioritarios

b) Mantener un registro de instituciones deportivas, clubes, gimnasios, centros y otros,
dedicados a la enseñanza y prácticas de las actividades físicas y/o recreativas.

c) Apoyar y coordinar campeonatos, eventos, encuentros y competencias de carácter
deportivo y recreativo, en asociación, con los municipios, juntas parroquiales, barriales, 
educativas y entes involucradas en el desarrollo deportivo en el nivel cantonal, provincial, 
nacional y fronterizo.

d) Elaborar el calendario anual de actividades y competencias deportivas conjuntamente
con las demás organizaciones vinculadas al deporte, y prácticas de las actividades físicas 
y/o recreativas.
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e) Trabajar en forma coordinada con los diferentes niveles de gobierno a efectos de
priorizar proyectos y canalizar de mejor forma los recursos disponibles para el fomento 
de la actividad deportiva.

f) Brindar asistencia técnica a organismos e instituciones públicas y privadas, a fin de
fomentar el desarrollo de actividades físicas, deportivas y recreativas en la comunidad. 

g) Establecer contacto permanente con las empresas públicas y privadas del cantón para
el desarrollo del deporte y la recreación.

h) Realizar las actividades deportivas programadas, coordinando su ejecución con los
demás organismos públicos o privados, y de acuerdo al cronograma establecido para el 
efecto. 

i) Implementar programas de capacitación de acuerdo a las necesidades institucionales.

j) Realizar convenios interinstitucionales con instituciones públicas y privadas que
permitan generar la actividad deportiva dentro del Cantón Tulcán, a nivel nacional e 
internacional.

k) Cuidar de las instalaciones deportivas y recreativas municipales del cantón Tulcán, así
como establecer los recursos económicos y demás necesarios para su funcionamiento.

l) Construir un plan anual que contemple el mantenimiento, mejoramiento y construcción
de infraestructura deportiva – recreativa municipal. 

Artículo 4.- Glosario. - Actividades físicas. - es todo movimiento del cuerpo que hace 
trabajar a los músculos y requiere más energía que estar en reposo. Caminar, correr, 
bailar, nadar, practicar yoga y trabajar en la huerta o el jardín son unos pocos ejemplos.

Actividades deportivas. – son aquellas que suponen la práctica de una disciplina como 
parte de un deporte y se enmarca en un reglamento.

Actividades recreativas. – actividades recreativas son todas las actividades realizadas por 
el sujeto en el tiempo libre elegidas libremente que le proporcionen placer y desarrollo de 
la personalidad. Es de participación gozosa, de felicidad.

Deportes paralímpicos. - Los deportes paralímpicos abarca un amplio rango de deportes 
para personas con discapacidad que participan en competiciones deportivas a distintos 
niveles.

Organismos públicos. - dependientes o vinculados a la Administración General del 
Estado, bien directamente o bien a través de otro organismo público, los creados para la 
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realización de actividades administrativas, sean de fomento, prestación o de gestión de 
servicios públicos o de producción de bienes de interés.

Organismos privados. – Una empresa privada es un tipo de empresa comercial que es 
propiedad de inversores privados, no gubernamentales, accionistas o propietarios, y está 
en contraste con las instituciones estatales, como empresas públicas y organismos 
gubernamentales. Las empresas privadas constituyen el sector privado de la economía.

Instalaciones deportivas. - Una instalación deportiva es un recinto o una construcción 
provista de los medios necesarios para el aprendizaje, la práctica y la competición de uno 
o más deportes. Incluyen las áreas donde se realizan las actividades deportivas, los
diferentes espacios complementarios y los de servicios auxiliares.

CAPÍTULO II
DE LOS PRINCIPIOS

Artículo 5.- Esta Ordenanza garantiza el efectivo ejercicio de los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
transparencia, planificación y evaluación, así como universalidad, accesibilidad, cultural, 
de género, no discriminación, e igualdad material y formal en todas las actividades 
establecidas en la presente ordenanza.

a) Las organizaciones deportivas cantonales promoverán la participación de todos los
sectores de la población en la práctica de las modalidades, disciplinas y especialidades 
deportivas, sin importar edad, género o raza o cualquier situación que promueva la 
desigualdad.

b) Las entidades deportivas procurarán la autogestión para el financiamiento de sus
actividades, sin perjuicio de los aportes técnicos y de infraestructura, que sean prestados 
por el Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Tulcán.

c) El Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Tulcán y las organizaciones públicas y
privadas vinculadas al Deporte y la Recreación adoptarán las medidas necesarias para 
actualizar la programación, la enseñanza, la práctica, la infraestructura y los implementos 
deportivos, a las innovaciones experimentadas por los avances científicos y tecnológicos 
aplicables en materia deportiva. 

CAPÍTULO III
DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS MUNICIPALES Y 

ACTIVIDADES DE RECREACIÓN.
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Artículo. 6.- El funcionamiento de las Escuela Municipales, Actividades de recreación 
que incentivan a la práctica de actividades deportivas, físicas y recreativas tienen como 
finalidad propender a la formación integral de niños, niñas, jóvenes , adultos mayores, 
personas con discapacidad y todas las personas naturales y organizaciones barriales, 
parroquiales, comunitarios y jurídicas existentes dentro de la jurisdicción del Cantón 
Tulcán,  mediante la realización de actividades deportivas, lúdicas, recreativas, 
paralímpicas  festivales deportivos internos y externos; y la preparación de deportistas 
bajo la supervisión de personas responsables y capacitadas en las diferentes disciplinas.

SECCIÓN I
DE LAS ESCUELAS MUNICIPALES.

Artículo. 7.- Las Escuelas Municipales promocionarán las actividades deportivas lúdicas, 
festivales deportivos internos y externos dentro y fuera del cantón, constituyéndose en un 
centro de recreación y formación de deportistas que representen al cantón Tulcán, para lo 
cual los integrantes deberán registrarse en la Institución a partir de los siete años de edad. 

Artículo. 8.- La Escuelas Municipales estarán formadas por los niños, niñas jóvenes y 
adolescentes que libre y voluntariamente deseen pertenecer a ellas, para lo cual obtendrán 
previamente la autorización de sus padres y del equipo de profesionales a cargo de esta 
disciplina. 

Artículo. 9.- Los niños, niñas, jóvenes y adolescentes que pertenezcan a las Escuelas 
Municipales, que tenga 7 o más años, podrán ser registrados en la Federación Deportiva 
del Carchi.

Artículo. 10.- Es responsabilidad de la Dirección De Cultura, Deporte, Educación y 
Recreación del Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Tulcán: 

Presentar el Plan Anual de Actividades en coordinación con los funcionarios de la jefatura
de inclusión social, concejo de protección de derechos y otras dependencias municipales 
de ser el caso; así como los proyectos que considere necesario para fortalecer las 
capacidades operativas y  de gestión de instituciones y organizaciones para su normal 
desenvolvimiento, actividades que promoverán la formación ética y utilización creativa 
del tiempo libre; y demás acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos de esta 
ordenanza.

Artículo. 11.- Las Escuelas Municipales y actividades de recreación estarán coordinados 
por la Dirección De Cultura, Deporte, Educación y Recreación del Municipio de Tulcán.

Artículo. 12.- Los monitores o instructores de las Escuelas Municipales y quienes lideren 
las actividades de recreación deberán tener la experiencia en formación acorde a la 



Registro Oficial - Suplemento Nº 453

51 

Lunes  17 de mayo de 2021

11-16 

disciplina a dictar y para su contratación deberá contar en el expediente su record de 
antecedentes y referencias que acrediten la experiencia mínima requerida por la 
municipalidad.

Artículo. 13.- Los monitores o instructores de las Escuelas Municipales y quienes 
realicen las actividades de recreación deberán prestar sus servicios profesionales en las 
escuelas municipales y otras actividades relacionadas que la municipalidad estime 
conveniente mencionar en el contrato. 

Artículo. 14.- La contratación, evaluación de desempeño y demás estará a cargo del 
Director de Cultura Deportes Educación y Recreación y autorizado por la Máxima 
Autoridad Cantonal.

SECCIÓN 2
ACTIVIDADES DE RECREACIÓN

Artículo. 15.- La Dirección de Cultura, Deporte, Educación y Recreación, programarán 
las actividades anuales de recreación, como son bailo terapias, actividades vacacionales 
entre otras que estime conveniente, en coordinación con los funcionarios de la jefatura de 
inclusión social, concejo de protección de derechos y otras dependencias municipales de 
ser el caso.

Artículo. 16.- Los niños, jóvenes, personas adultas y personas de los sectores prioritarios 
que realicen las diferentes actividades recreativas programadas deberán registrarse y 
cumplir con los lineamientos internos para el efecto.

Artículo. 17.- La Dirección de Cultura, Deporte, Educación y Recreación, de la 
municipalidad de Tulcán presupuestará honorarios profesionales y demás partidas de ser 
el caso de acuerdo a la planificación para la práctica de las actividades recreativas 
organizadas.

SECCIÓN 3
DEL CICLISMO

Artículo. 18.- Con la finalidad de promover las actividades relacionadas con el ciclismo, 
la municipalidad de Tulcán programará la agenda anual de actividades a desarrollar.

Artículo. 19.- Se realizarán actividades ciclísticas que permitan potenciar y difundir el 
patrimonio cultural y atractivos turísticos de Tulcán y sus parroquias. 
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Artículo. 20.- La Dirección de Cultura, Deporte, Educación y Recreación, crearán la 
plataforma virtual de promoción de rutas ciclísticas.

Artículo 21.- Se apoyará iniciativas ciudadanas que promuevan espacios físicos y 
turísticos que difundan la cultura y memora ciclística.

Artículo. 22.- Los eventos deportivos relacionados con la actividad Ciclística llevaran 
el nombre de deportistas carchenses que se destacaron a nivel nacional e internacional en 
esta disciplina.

Artículo. 23.- Se podrán realizar convenios interinstitucionales que promuevan la 
creación de escuelas dedicadas a la enseñanza de esta disciplina deportiva a nivel urbano 
y rural.

Artículo. 24.- La ciudad de Tulcán con la finalidad de promover nuevos talentos 
deportivos en esta disciplina destinará recursos económicos de……………… para la 
creación y funcionamiento de la escuela municipal del ciclismo en la ciudad de Tulcán.

CAPÍTULO IV
DE LOS COLECTIVOS, GRUPOS, GOBIERNOS AUTONOMOS Y UNIDADES 
EDUCATIVAS QUE FOMENTEN ACTIVIDADES FISICAS DEPORTIVAS Y 

RECREATIVAS.

Artículo. 25.- Los colectivos, grupos, gobiernos autónomos e instituciones educativas 
que fomente el deporte, actividades físicas y recreativas en el Cantón Tulcán en beneficio 
de la niñez, juventud, adultos y personas de los sectores prioritarios; presentarán al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de cantón Tulcán, un plan de trabajo 
anual con la finalidad de articular las actividades a desarrollar.

Artículo. 26.- El plan de trabajo deberá ser entregado por los representantes como 
máxima fecha en los primeros 15 días del mes de noviembre a la Dirección de Cultura, 
Deporte, Educación y Recreación con la finalidad que el funcionario municipal 
responsable pueda coordinar presupuestos y recursos logísticos a utilizar para el siguiente 
año; de ser necesario el funcionario municipal deberá coordinar con otras jefaturas y 
direcciones de la municipalidad.

Artículo. 27.- Con la finalidad de apoyar los diferentes requerimientos de los colectivos, 
grupos o Juntas parroquiales e Instituciones Educativas que fomentan las actividades 
físicas deportivas y recreativas en beneficio de la niñez, juventud, adultos y personas de 
los sectores prioritarios; Los funcionarios municipales y de la Dirección de Movilidad, 
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Transito y Seguridad Vial, de ser necesario podrá sugerir cambios en las fechas, lugares 
y calles planificadas.

Artículo. 28.- Los representantes de los colectivos o grupos que fomente el deporte, 
actividades físicas y recreativas y deportes paralímpicos en el Cantón Tulcán deberán 
registrarse en el mes de enero de cada año en la Dirección de Cultura Deportes Educación 
y Recreación con la finalidad de mantener un registro municipal de este importante sector.

CAPÍTULO V
RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo. 29.- Los recursos municipales asignados para el cumplimiento de esta 
ordenanza serán de:

1.- El cuatro por ciento (4.00%) de los recursos presupuestados por fondos propios.

2.- La asignación de recursos establecidos en el Art.6. del Reglamento que determina la
distribución de Recursos en BASE ÍTEM 014 de la Ordenanza que regula el cobro de 
tasas por servicios técnicos en los procesos de matriculación y revisión técnica vehicular 
de la dirección municipal de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial del gobierno 
municipal de Tulcán.

3.- Los ingresos generados en la partida de ingreso sea por actividades deportivas 
realizadas por la municipalidad o aportaciones voluntarias de los ciudadanos, empresa 
privada etc.; bajo convenios de apadrinamiento.

Los recursos económicos mencionados se destinarán a:

a) Fomento, apoyo y fortalecimiento de las actividades físicas, deportivas y recreativas y
deportes paralímpicos que se realicen en el cantón.

b) Organización de festivales o encuentros deportivos.

c) Cumplir con los objetivos establecidos en esta ordenanza.

d) Demás gastos inherentes al desarrollo de eventos deportivos.

e) Firmas de convenios Interinstitucionales y de Cooperación Internacional.

f) Pago de honorarios profesionales a los instructores de la municipalidad de Tulcán por
las actividades de deporte y recreación; establecido en base al proyecto institucional 

g)Adquisición de equipos e implementos deportivos para las escuelas municipales.
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h)Financiamiento para viajes de los deportistas de escasos recursos económicos
pertenecientes a los grupos de atención prioritaria a competencias provinciales, 
regionales, nacionales e internacionales previo informe y análisis legal de la jefatura de 
inclusión social; iguales tratamientos podrán recibir los deportistas que se destaquen o 
sobresalgan en alguna disciplina deportiva. 

i) Mantenimiento y construcción de nuevas obras de infraestructura deportiva.

Artículo. 30.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de cantón Tulcán 
suspenderán el flujo de los recursos económicos ante el incumplimiento de la agenda 
anual presentada, salvo casos especiales fortuitos o de fuerza mayor que impidan 
realizarlos.

Artículo. 32.- Las organizaciones deportivas privadas dedicadas a la promoción o 
desarrollo del deporte, tendrán completa autonomía funcional, económica, organizativa, 
de acuerdo con la ley.

CAPÍTULO VI
DE LA PROMOCIÓN

Artículo. 33.- Toda actividad deportiva amparada en esta ordenanza deberá promocionar 
la marca Tulcán Capital del Ciclismo

Artículo.  34.- La dirección de Cultura, Educación Deporte y Recreación en forma 
mensual entregará el detalle de las actividades a realizar para que se difundan en los 
medios destinados para el efecto y conocimiento del concejo municipal.

Artículo. 35.- La dirección de Cultura, Educación Deporte y Recreación en coordinación 
con la jefatura de Comunicación Social realizará la difusión de campañas de 
apadrinamiento del deporte con la finalidad de mantener activa la tasa de ingreso.

Artículo. 36.- Los eventos deportivos organizados por la municipalidad e instituciones 
adscritas estarán exentos de los pagos relacionados a permisos de uso de suelo, plan de 
contingencia y bomberos.

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA: En todo lo no previsto en la presente ordenanza se aplicará las disposiciones 
establecidas para el efecto en el COOTAD y en las leyes conexas.

SEGUNDA: Para efecto de cumplimiento del artículo 29 numeral 3 de esta Ordenanza la 
Dirección financiera creará la partida de ingreso que corresponda.
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TERCERA: La dirección de Cultura, Educación Deporte y Recreación deberá elaborar 
en un plazo no mayor a 30 días el reglamento del funcionamiento de las escuelas 
municipales y de la Escuela Municipal del Ciclismo.

CUARTA: La Jefatura de turismo deberá tener definida las rutas de cada uno de estos 
atractivos, naturales, culturales y gastronómicos, mismas que deberán ser difundidas a la 
ciudadanía y turistas nacionales e internacionales que practiquen este deporte en un plazo 
no mayor a 30 días.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Mientras nos encontremos en riesgo de contagio producto del Covid 19, se deberán 
respetar los lineamientos establecidos por los diferentes organismos de control y se 
podrán planificar e incorporar actividades telemáticas para el desarrollo de las mismas. 

DISPOSICIÓN FINAL
Será facultad de la máxima autoridad cantonal, autorizar actividades o eventos no 
contemplados en la planificación normal, aplicando el procedimiento que corresponda.
Dado y firmado a través del salón máximo del GAD Municipal de Tulcán, a los veinte
días del mes de abril de 2021.

Abg. Cristian Benavides Fuentes Dra. Narciza Vivas
ALCALDE DEL GAD-M. TULCÁN SECRETARIA GENERAL

CERTIFICO: Que, ORDENANZA QUE INCENTIVA Y PROMUEVE EL 
DEPORTE Y RECREACIÓN EN EL CANTÓN TULCÁN, fue conocida, discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tulcán, en sesiones ordinarias de fechas 30 de marzo y 20 de abril de 2021, en primero 
y segundo debate respectivamente.

Tulcán, 28 de abril de 2021

Dra. Narciza Vivas
SECRETARIA GENERAL

Firmado electrónicamente por:

NARCIZA
VIVAS

Firmado electrónicamente por:

NARCIZA
VIVAS

Firmado electrónicamente por:

CRISTIAN ANDRES
BENAVIDES
FUENTES
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 89 de la Ordenanza de
Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tulcán, ORDENANZA QUE INCENTIVA Y 
PROMUEVE EL DEPORTE Y RECREACIÓN EN EL CANTÓN TULCÁN,
ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en el registro Oficial, la Gaceta 
Municipal y el dominio Web de la institución.

Tulcán, 28 de abril de 2021

Abg. Cristian Benavides Fuentes
ALCALDE DEL GADM TULCÁN

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, la 
Gaceta Municipal y el dominio web de la institución, la presente ORDENANZA QUE 
INCENTIVA Y PROMUEVE EL DEPORTE Y RECREACIÓN EN EL CANTÓN 
TULCÁN, el Abogado Cristian Benavides Fuentes Alcalde del cantón Tulcán, a los 
veintiocho días de abril de 2021.

Tulcán, 28 de abril de 2021

Dra. Narciza Vivas
SECRETARIA GENERAL

Firmado electrónicamente por:

NARCIZA
VIVAS

Firmado electrónicamente por:

CRISTIAN ANDRES
BENAVIDES
FUENTES



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


